
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 447/2023
Fecha Resolución: 20/04/2023

 

Curro Gil Málaga, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Montellano, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
disposiciones concordantes, ha resuelto:

ASUNTO:  DECRETAR TRES  DÍAS DE LUTO OFICIAL POR EL FALLECIMIENTO DE Dº MANUEL
PALMA LOBATO

      El Ayuntamiento de Montellano lamenta profundamente el fallecimiento en el día de ayer del vecino de nuestro
municipio D. Manuel Palma Lobato y del municipio del Coronil Dº Antonio Mateos Solano, a causa de un trágico
accidente de tráfico. Por ello, desde el consistorio y como reflejo de la conmoción y dolor de los vecinos y vecinas
de Montellano,  en base y en el  ejercicio de las  competencias  que me atribuye la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía ha resuelto dictar el siguiente,

                                                                 Resuelvo: 

Primero:  Decretar  tres  días  de  luto  oficial  y  que  durante  este  período de  luto  las  banderas  de  los  edificios
municipales ondeen a medias asta con crespón negro como símbolo de luto en el municipio por este trágico suceso. 

Segundo: Desde el Ayuntamiento de Montellano trasladamos nuestras más sentidas condolencias a sus familiares y
seres queridos

Tercero: En nombre de todos los vecinos y vecinas de nuestro pueblo, les mando todo nuestro ánimo y fuerza estos
momento tan duros.

               

                El Alcalde – Presidente,                                               La Secretaria 

 

         Fdo.Curro Gil Málaga                          Fdo:   Dª Carlota Fidalgo Tormo

 

Por la Secretaria General, Carlota Fidalgo Tormo, se toma razón para su transcripción en el Libro 
Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo 
dispuesto en el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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